RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0006739, Ent. N° 6668/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General de Casinos, relacionadas con la Licitación Pública Nº 05/2012 para la adquisición de peanas de metal para máquinas de slots y accesorios de unificación para ser utilizadas en columnas de los establecimientos de Punta Shopping y Piriápolis,  para sus oficinas centrales y depósito para las peanas en la Ciudad de Montevideo por hasta un período de tres meses;

RESULTANDO:  1) que, en Sesión de fecha 24 de setiembre de 2014, este Tribunal acordó: “1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto de U$S 771.835 más U$S 30.983 en su equivalente en pesos, previo control del cumplimiento de lo previsto en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244; 2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de junio de 2014; 3) Comuníquese a la Contadora Auditora; 4) Devuélvase.”; 
                                            2) que, venidos nuevamente los antecedentes, en Sesión de 30 de diciembre de 2014, este Tribunal acordó: “1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MEF la intervención del gasto de hasta $890.000 derivados del gasto de importación derivado del Llamado de referencia, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad, y de que la Resolución coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal; 2) Téngase presente lo expresado en el Resultando 2) de la presente, cometiéndose el control de dicho aspecto a la Contadora Auditora; 3)Comunicar a la Contadora Auditora; y 4) Devolver las actuaciones.”;
3) que, en Resolución dictada por el Ministro de Economía y Finanzas, de fecha 19 de noviembre de 2015, se dispuso complementar hasta la suma de $ 600.000 el monto adjudicado por la Resolución del Ministro de Economía y Finanzas de fecha 16 de enero de 2015, para gastos derivados de la adquisición de peanas de metal para máquinas de slots y accesorios de unificación, así como el depósito de las mismas por un  período de tres meses;

4) que, mediante nota del Área Administración Financiera de la DGC, de fecha 23 de noviembre de 2015, se solicitó gestionar la intervención preventiva del gasto del complemento de $ 600.000 para gastos de despacho derivados de la adquisición de peanas de metal para máquinas slots y accesorios de unificación, así como el depósito de las mismas;

5) que, conforme mail del Área Comercial de la Dirección General de Casinos, de fecha 23 de noviembre de 2015,  se informa que, para poder realizar el despacho de las peanas se necesitan más fondos de los estimados en la Resolución del MEF de fecha 16/1/2015 Nº 12.954, dado que los gastos estimados en mayo 2014 (habiéndose producido un incremento en los mismos ya que no se estimó que la licitación demorase tanto) y se demoró la conexión entre bancos y por ende se incrementaron los costos por piso de terminal y devolución de contenedor vacío. Cada día que pasa los gastos se incrementan, si no se paga la totalidad de los costos a la terminal portuaria y a la empresa naviera (ambos servicios operados por empresas privadas) no pueden retirarse y eso trae como consecuencia que se generen más gastos, en el caso, como hablamos de 11 contenedores los gastos diarios son de U$S 2.500  aproximadamente;
6) que de la nota efectuada por la Contadora Delegada, de fecha 25 de noviembre de 2015, surge que se devuelven las actuaciones sin intervenir en virtud de que la Resolución del Tribunal en Sesión de fecha 30/12/2014, comete a la Auditoría la intervención  del gasto  de hasta $ 890.000 por concepto de gastos de importación; 
 CONSIDERANDO: que corresponde proceder conforme con lo solicitado por la Administración actuante en virtud de que este Tribunal no se ha pronunciado sobre los gastos correspondientes al complemento de referencia; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Fianzas, la intervención del monto de $ 600.000, correspondiente a gastos de despacho derivados de la adquisición de peanas de metal para máquinas slots y accesorios de unificación, así como el depósito de las mismas, en el marco de la Licitación Pública Nº5/2012, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese a la Contadora Auditora; 

3) Devuélvase.
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